
 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020  2021 00259 00 

Proceso Verbal de restitución de inmueble 

Demandante Santa Juana Inmobiliaria S.A.S. 

Demandado Inversiones Atlántica S. A. S. “En 
Liquidación” 

Decisión Tiene por notificado al 
demandado. 

 

Toda vez que la parte actora, mediante memorial y anexos que anteceden, 

acredita la notificación por medios electrónicos, y en debida forma, al liquidador 

de la sociedad demandada, se le tiene a ésta por notificada del auto que admitió 

la demanda, desde el 24 de septiembre de los corrientes, conforme lo establece 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.    

 

Una vez venza el término de traslado de la demanda, se proseguirá con el 

trámite correspondiente.   

 
Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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